
^aæ/Vô Lunes 2' do Haye de W7. Üào y me^ reel.

La* ley%» y la*^n^pogiciotata dcî Cie- 
tierHa aea «bUgaíorS»» para i£ capital 

« prvTlaela degée «jne ae publiraa «fi.
s J«e«<e ea ella y desde evatre diaa 
âcipHca para los denfta paeblna de la 
klama pravlaela. (I cj de S de 1 'Vleæ- 
bee de 1831.)

SUSCRIOIO^ PARTIOÏJÎiAK. ' t^aaleyea órdenes yanaactoagae ae
-----  Manden pa^Ucar en l«a Meleilnesoe

Un mea en Córdoba. IS rs. Îd. fuera, 16. «uies st huadr, r^^^iSr alerte peUilcn 
Très id . S3 ds*
Sais id........................63gp reapeetlT'», p^sr cnTa eendeela ae pasa
Un año.’ . '. *, 183 ’ , 180 * « * *•• •*dilores de les menclonadea

Sgfiubliaa iedei î^sdiaa escupís h'^rIto^in^os. pcrWdlena. (Ordeñe# de fi de Abril de
Ib3ÿ y 31 de Cetabre de &8&4,)

Presidencia del Consejo de ; 
Ministros. j 

S. M. el Bey, (Q. D. G.,) y 1

S, A. R. la Serina. Sefiora Pnocesa 1 
de Astúrias, ooclinâan en esta Cor- j 
s sic novedad eo su importante t 
alud, à

Núm. K49. ! 
Administración eonómlca Î 

de la provincia de COr- | 
doba, ï

Rsoandacioa obtenida por el Ayan- ? 
tn a Sento de esta capital an el dis ■ 
it del mss nctaal por derechog de 1 
espeoiee de oonsamos, cereales y 1 

*^^* 1 
Pls. cui. I

Deroebox puf especies Coa 
recargo det 100 por 
,100. . 

Id, Berealos con id. id. 
Idem sai con el SO por 

ÍOO, . 

1833 89 :
818 80 j

5 !

238890’
Arbitrios sobre especien 1 

adioionadas, 411 80 j 

total. . 2800 80 J 
Córdoba 18 de Mayo de 1877.— I

P. 0 , Fernando Montilla. 1

«fiotíiim
Núm. 2008; |

Alcaidía cinstitucioaai da | 
Palma del Rio, |

Poa tóiaod Rejano Peraasde^ de ? 1

Tejada, Aioaldó do esta villa de 
Pelma dei Rio. | 

H»go saber: que aoordido por | 
el Ay un ti miento qna tengo la f 
honra da presidir y eoatribnyantss 
asociado!», cubrir el encabezamien- 
to de ooQuiiDJs loraosameQle im- j 
puesto a esta Tilia y el de su reoar- a 
go provincial y manioipal para el J 
aûo eaonómioj venidero de 1877 â 
78, por medio dal arriendo á venta 1 
Ubre, habrúa de tener logar las j 
subastas oportmas en los dias 20 ; 
y 27 dal corriente mes da 10 á 12 de ^ 
la mafiana en Iss Salas Consisto. ? 
riales bajo el p.iego de condiciones j 
que ocohUq en el espediente y por : 
los tipos que se espresarán & con- 
tinaacioa. |

Eípseies. | 
Total do cada ramo. 1 

Pts. Cts.' S

Vinos de todas ciases- 7008 
Vinagre. 2493 
Agnardieate. 6177 
Aceite de todas o'a- 

866. 12163 
Jabón duro y blando. 1747 
Carue de hebra en 

fresco. 4902 
Id. de cerdo en fresco 1874 
Id. de id. lalado. 1188 
pescado de mar. 424 
Carbón Vegetal. 93 
Á>rü2 y garbaoxos. 1307 
Trigoy aua harinas, 20959 
Cebada, centeno eto. 1260 
Loa dtmás granos. 280
Ssl. 8050

Total. 7€8¿8 35

^^ 1 

08 1 

^^ 1

^^ á 
09
88
38
32
14

H I

Palma del Ric trece de Mayo de 
mil tobocientos setenta y siete — 
Manuel Rejano —-Jesó Lnpez Ri- 
drignez, Secretario,

111161004
Núm. 2603.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Edicto.
En virtud de providencia de 

dr. D. Jueé Qonza'sa feraz, Juz 
de primera lúStsaoU del distrito da 
Ia derecha de esta ciudad, dictada 
en los autos ejecutivos que se si 
guen contra Don Ricardo García 
sobre pago de pesalas, la primera 
en pública subasta varios efaotos 
que ge encuentran depositados ea 
la vills de Adamús y en la casa y 
poder de D. Vicen te Morera, loa que 
han sido apreciados por 0. Cristó
bal Cuadrado en la cantidad de ¿e 
tecientos cuarenta y ocho reales 
cinouenta céutimoe, y tambieu se 
ponen en pública subasta otros efeu* 
tos de la misma procodenoia, los que 
se eocueutrao en poder uel Dapo- 
siturio U. Ancrés Fragero, que vi
ve oalie del Romero núme o diez y 
seis, y han sido apreciados por el 
perito D. Antonio González en la 
cantidad de ciento veinte reales.

El remate tendré lugar en la 
üals Audiencia de este Juzgado á 
las once de la meñ ma del día vein
te y ocho Util presente; a d,'ir liéu- 
dufetí que no se admiten prcp.aicto- 
068 que no cabían -a, üœ leroeras 
partes del aprecio,

Córdoba cakree de Mayo de 
mil ochoeîtaws selenia y siete..-- 
Por mandado de ti. 8., Manuel Gui-. 
Hea,—V." B." Gouaaiez*

j bíñm. 2608,

^ Juzgado de primara 1rs- 
| tanda de Aguilar.

1 Por el presente y ea virtud de 

j providencia dictada con «ata fe- 
| cha por el señor Joes de primara 
| instuncia de este partido, en causa 
1 criminal que de odcio se continúa 
- en este Juzgado y por auto mi so

bre hurto de un burro de la per- 
tenencia de Antonio Cano Ramo« 
de esta vecindad, se oita llama y 
emplaza A José Ales Ponce, ds 
treinta y seis años, casado, jorna
lero, veeinu de Córdoba, domicilia
do en el Alcúzir Viejo, y A su hof- 
tnano Juan Ales, cayo domioilio re 
ignora, 4 Ün de que eo el término 
de diez días oontados desde la in
serción de este edicto ea la cGaee- 
ta de Madrid,» se presenten en lo* 
estrados de este díjbo* Jazgado, pa
ra noibirie ana declaration acor
dada en citada cansa; apercibidos 
que de no hicerh deatro da espre- 
sacio téimiDo les parará el porjui- 

' cío que haya logar.
j Lado eo Aguilar y Mayo nueve 
. de mil cohecientos tetenta y siete. 
1 —Joaquín f‘6 Heredia y Crespo.

Núm. 4612,

Juzgado Tuualííípal de Ca- 
- neta las Torrós,
j Don Juan Antonio Toro y Navarro, 

í Juez Municipal da eata Villa de 
’ Osñete las Tor'es,
j Üflgó saber: que en el espedían* 
. te ftdmiüistrativo inoobado por el 
> Ayuntsmieuto de esta Población 
| contra 0. José Feraz Cana ee, de 

estes veobos, «obre eoiiro de 19357
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peset'^B 86 céntimoa qae «« en Hp,- 
ber como fiador de 0, Salvador Mn- 
Urz Cabezas, arrendatario qoe fué 
de loaderaohos de oeoanmo'’, se ha 
mandado parar á pública subasta 
para su vanta las Sacas que à coa- 
tironcion soesaresan.

Un olivar en el pago de Estro- 
ntera ó Zorreras, llamado Doña 
Emilio, eon tres fanegas de cnerda 
y ea ella? 281 olivos y 116 posta
ras, 3 de ellas nohsu nacido, y 1 
hignara: su Valor 2530 pf setas.

Otro olivar en el misino pago 
del Monte, sitio Cruz del Carreteira 
con 4 frpega de cnerda y ec ella 79 
olives y 26 postara*, su va’or 750, 
pesotas.

Otro olivar llamado Solana, en 
el mismo sitio dal anterior, cím nos 
fauega de cuerda y aa ella 45 oli
vos y 16 postaras: Sil valor 709 pe- 
artas.

Otro olivar llamado el Chico da 
la Solítna ó daviios, en el mismo 
aitio, con 4 celeminea de cuerda y 
en ellos 17 olives y tres pesturas: 
80 va or 182 pesetas.

Olrooivar nombrado Pantoja 
en la Cañada del mismo nembre 
pago del Mente Roal, con 1 fanoga 
y Scokmiaea do ousrda y ea ollas 
7? olivod y H posturas: su valor 
1032 pesetas.

Olio olivar conocido por Horca
jo Chico ó Aceituno en el mismo 
pago y CaCeda de Zorreras, con 1 
fanega da cnerda y en ella 37 oli
vos y 65 postaras: su valor 625 pe
setas.

Otro olivar pago da la Silera, 
aitio de Miri^ flores, conocido por es
te torn bre, con 3t olivos y 20 pos
turas an 1 fanega de cuerda: su va
lér 283 pesetas.

Olro olivar pago de Fuente 
María, sillo deQuebradesb .jae, con 
9 celeminea de cuerda y en ellos 
4* olivtsy 1 oca p’&2ü:sa valor 
442 pesetas.

Otro olivar pago de la Silera, 
aitiu Llanta del Mtlinillc, con 1 
fauega y 3 celemines y en ellos 75 
olives; su valor 662 pegatas.

Lüs bazas LÚmtro I/y 3 * del 
primer irance de la silera, com
puestas ias dos reunidas de 3 fane 
gas 4 celemines y 2 cuartillos de 
tiens: tu valor 2632 pesetas.

Y íior uí hoo la haia del 6 * 
trance de la Ht rea Ltheson de este 
Término, con 1 fanega 9 celemi- 
nas de cuerda, tu valor 1313 po
seías.

L®, snbasla y feznate de estos 
bienes tendrá afecto el día echo de 
Jucio inmediato y hora de Ias doce 
desu mañana en la Au'liincia de 
e^te luígado Mocicipal, calle Te- 
cerias núrnsro 1, ea cuyo setote- 
r&o pesi utasádmisibleí lab que cu- 
braa as dos lerueraa partes del li-

Caficte las Torra? lo de Mayo 
de 1877.—Jo ii Aatonio de T iro.— 1 
P. 5,0 Rafael Vivan,

rtæaBw. :^i8»»9nBz¿r;«esvar^^ ï:s£3Sia^

Núm. 2547.

Arti3ería.— Comandaac’a 
sub-inspedoa dal distrito 

de Andalucía.

Anuncio.
Vac8níe3 en la fábrica de Tru

bia 1»8 plazas de maestr.)? de car
pinteril, da aSuo y forja da caño
nes, y de montages, dotadas con el 
Kueldo H3ual de <920 pesetas los dos 
primeros, 2250 el tercero y 2400 
el áUimo. todos con opciou á dere 
cbos pasivos, se h.*ce saber para 
que los que deseen optar á ellas lo 
veriflqueo bajo las condiciones ai- 
guieotes:

1 .* Las plazas serán provistas 
por Oposición en la fábrica de Tru
bia, en donde se verificaría los 
exámenes el día 10 de Junio pro
ximo.

2/ Los aspirantes dirigirán las 
iustancias para tomar parto en el 
concurso al Eictao. Sr. Director 
general de Artillerie hasta el día 1.” 
de diebe mes

3 ." El programa de las mate
rias de que hau de ser examiaadoa 
será:

Para maestro de carpintería.
Aritmétioa, —Sistema de nu- 

meraoion.—Operaciones con los nú
meros enteros, fracoioaarios y de
cimales.—Sistema métrico decimal 
de pesas y medidas reduciendo 4 él 
las antiguas españolds y vico-ver
sa, — Hesones y proporciones,—Re
gla de tres simple.

Geometria,—Daâ ni oiones gene- 
raies de geometría plana y del es
pacio. —Angulos y triángulos eu 
geasraL—Problemas relatives á la 
línea recta y circular.—Construo- 
cion de eacatas.—-Propiedades de los 
polígonos regutaree.—Medición da 
superficies planas regulares y sus 
es ores iones formulares.—Medición 
da las superficie» y volúmenes de 
lus cuerpos regulares y eus espre- 
siooes formulares. —Cubicación da 
volúmenes.—Medición de superfi
cies y volúmenes irregulares.

Dibujo.—Sacar del edlido cual
quiera modelo 6 pieza que se detig- 
ne Con las anolscicnes convenien
tes para su ciara lotaiigdooia.— 
Ampliadiou ó reducción de planos 
con sagecion ! una escala determi
nada.—Trazado de las plantillas y 
mocelos necesarios para la cons
trucción del objelo que se indique,

Mecánica*—Definición de fuer
za, masa, densiodsd, velocidad é 
inercia.—Que se entiende por mo
vimiento uniformey variado.—MÓ- 
lédé pf^ebep pan ésso.pírsi' «í eeo *

tro da gravedad de ua cuAroo. — 
Difí^i fiutes clases da r' za^nientos. — 
Rf-sistereia da loa matsriAlaA de 
etmatracción á la presión. Ú íxioa y 
traorioD.

Práotics da ta'lpre.a. —Conaci- 
mifioto y manejo de las laiqatUTis 
y úliloa da un taller da modelos de 
madera, carpiateria y carreleria — 
Conocimiento perfecto de la rosi^- 
tenois, naturaleza y calidad de 13a 
maderas.—EDÉambladarss de pie
zas rectilínea'-, en los casos siguien- 
tís:

1.* Cuando formando áo^niíi 
Us piezas que «e veo á ensambla’', 
el eje de la una teriutua ea un pun 
to de la longitud da la otra; cuan
do los ejes se termiopr- m^riitameu- 

! te, y cuando los ejes sa cruce': ó 
j coi leo prolongándove mas allá del 
i puoto de encuentro.
1 2-* Cuando los eje-í de He pie-
| zas eîtéo en prolougacwu uno de 
! otro.

j3,* Cuacdo .riendo 108 ejes pa
ralelos; primero les piezas e:»îôa en 

| inmediato contacto, y aegundo las 
f piezas estén á ciaría distancia abra- 
j zando otras su au inteimedio, Nom- 
t bree con quA se denoaiiaan estas 
| diferaatas clases do ensamble.— 
1 Ensambladuras de piezas curvili- 
4 nea».—Principio? generales à que 
i debe sujetarse el trazado de en- 
1 sambíadnras para que tengan el 
t máximo de resistencia. Ejocucian 
| de una obra cualquiera que se pro- 
1 ponga, especificando el material 
« teas coovenieníe, tiempo que se 
‘ invertirá con tos elsmeotos de que 

se disponga y dibujos neessarios 
1 para la dirección de los trabajos 
■ juntamente con el presupuesto del
1 coste.
1 Pare maestro de afino y forja,
1 Aritmético. —Sistema de uu-
i meracion.—Operaeioues con los 
i núméroa entaros, fracoiouarios y
3 decímalo?. -^-Stïtama métrico doci- 
? mal de icios y medidas redaeiea- 
' do 4 él las actiguas españoles — 

Sazones y proporciocea —Regla 
' de tres simple.
! Geometria. — Défi ni cío o es geue- 

raise de geometna plaaa y del es
pacio.—Angulos y Iriàngu’oe.— 
Problemas relativos á la línea recta

• y circular.— Mediciou dé superfl 
f cies planas regulares é irregulares 
* con las espreaiodes Íbrmditirés de 
> las primeraa. —Medición de ’as su- 
; perficies y volómeaea de los cuer

pos regulares j sus esprasioue:» for-
* mulares—Cubiclum da volume* 
¿ ncs. —Medición* de supcrílcits y 
: volúmenes irregulares, .
1 Dibujo.—Sacar dal sMido cual-
■ quiera piez» da las dife^en^ea que 
* constituyen un Iran iamiuado?.— 

Trazado de cualquiera de I-.s úti
les emplead) 8 en el tarer de afluo, 
forja y laminado de biems.

; Pf^üç# 11$ íaJlfiféí-^Ffifefka-

don de hierro foríado. —Hierro cc- 
ladc, 811» proniedades físies? rua» 
princioalaa. —Gia?iflcPicioa de los 
hierros colados.—Hulla 6 carheu 
de piedra,—Li re’a elasificAcieu de 
jsia hulUí,—Ca4a de tniacra'cs 
mas eoiiveti’cpie nsre irs b'^reng 4.e "^ 
prudlor, raaai-'’e9taado el papel que 
estos reoroseutan eu la marcha 
da la op ereritn.—Hierro forjado, 
sus principnlea propiedades ffri- 
cas: claBiflcaeioni de loa hierroi. — 
Afino —Todieaeiou de loa orínñ- 
pales métodoe para obtener el hier- 
rof’ijado.—Método ing'é’: su des- 
eripeien detallad'.: práctica de la 
Operación adnaudo una ó mas o ir
gas. ya ae quiera obteuer hierro ó 
ewo,—Gfaalíicaciou da lo» pro
ductos ohien dii 611 los hornos do 
prodior.—Datos ecenómicos relati
ves á prorfucrioc de és'o» y c nsa- 
mo de combustible. —Forja y esti
rado.—Objetos de estas oparacia- 
nes.—Descrípeioo de las preusas, 
murtillos y ciliadrog.—Plomoa da 
refino ó recalentado.—Giagifloaoiun 
y dasoripcion da loa principales tre 
nea de eihtidros que debe haber ea 
un t’lier doude ea fibriqaeu hier
ros y chapas da todas dímanaioaes. 
Idea de un tren universal.—For- 
macian de paquetes —Descripcioa 
y aeo de las tigara», sierras y apara
tos para el ea lerezado da los hier
ros. — Datos económicos relatives á "^ 
la produocian de los hornos de re* 
calentado, consumo de combustibld 
y trabajo da los tranes.—íisplipaf 
y cortando las qua se desigueu, to
das las uperamoncs que requiers la 
Íábrioacioa de planohnelas, redon
dos y cuadrados de oualquiera di- 
measion, dagas, dupi y hier
ros angulares.—Medios de utilizar 
la metralla de hierro y recortes 
proeedentas de la fabricación.— 
Dada la sección ó perfil de un hier
ro, proyeoiar los cilindros parp ha- 
o^irio, calculando las dimensiones 
de todas las oaoales.—Fabrioaeion 
de Fantas y sunchos sin soldura. 
—Descripción y uso de los apara- 

1 tos empleados en la constraocioa de * 
| una liaata y suaoho, espiíeantio to- 
1 das las operaeionea que requiere 
/ hasta obíenerlo en estado do for- 
| ja, ejecutando les que se designen. 
Í Para maestro de cañones.
| Aritmética.—Sistema de ñamé-*
Í ración,—Operaciones con los oü- 
! meros enteros, fraddonatios y de- 
; eimalea.—Sistema métrico decimal 

da p3soj y mediihs, reduciendo ú^ 
él bsantiguaa espafiolas. — Razonas 
y proporciones,— Rega da tres 

Í simple.
Geometría, — Detiuieiones gene

rales da geometria plana y del es
pacio,—'Angulos y triángulos - — 
Problemas re ativos á la línea reo* 
ta y circular,—Construcción de 
ellas,—PrepUdade» de lo» poligo 
fiO6 ^gpiare^/^Aleiíicw 4« íq-
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pî'A ciei y vo:ù’ûâa«3 de los eue?*- 
pj3 regaUraj y aus espca d ones for- 
malares.—Cilbic¿iOÍaQ da voíáiae- 
ns». —Míídícioa da sapapQcÍaa y 
volúmenee irregaiare».

Dibujo.—Sacar del sólido cvíl- 
quiera pieza ó órgano de máquina 
con las aootacionee convonje^toa 
para ’» foria, fini i. ci o 6 4(!i3’o — 
Trazaio do lai pían Mi as y mode
los ueceáario? para la coastruocion 
del objsî'j que se dea'gae.

Maeàatua.—Oeduoioi de faer- 
za^ masa, dergidad, veiocida d 6 
inercia —Quéae euUauda por mo
vimiento uniforiíte y variado.— 
Método práctico pira Qu’outrai el 
centro da gravedad do un cnerpo. 
—Teoría de engraaagej y trazado 
práctico da los mis aos. — Miqaiaac 
íimpics: relación eritrina tutencie 
y la rr813teach. — Diferaatai clases 
de roaacaieaíoB.—Rsústouoia de los 
materiales de coaetracoioa à la 
preaion daxion y ítaocion.—üistiú- 
tas,clases de máquinas y calderas 
de vapor, deterraiuando las dimea. 
giones de sus acceaurirs, conocida 
la prtsion.

Práctica de talleres. -Conoci
miento y manejo de las taájuirag 
y útiUs de un taller de eonciusíou 
mecátiea de arlitieria.—Ejercicio 
prár'tíco de la forja, temple, tala
dro, garloga. tupan, rayado, lima 
y ajaste da enalqaier objeto qns 
se desigue.—Preparación de las 
herramteatas neoeganaa para cons- 
trnir la pieza que ee deterínice.— 

. Pormseion de prestí pussies de ua 
objeto determinado, especiacando 
el material mas conveniente y «1 
tiemp i que se invertirá coa los ele- 
máutos de que se disponga.

Para maestro de montages,
Aritmótioa.—Sistaína de nu- i 

mefacion.—Operaciones de los nú- 
uleros enteros, fracti murloi y (10- 
cimales.—Sisteme mótrico dici- 
mal 4=1 pesas y medidas raducí in
do á él las aatigais etpattolss.— 
Kaeonas y pfiporoioítea,—Regla 
de tres simple.

Geometria,— Dednicíonea gene 
rales da geometm p am y del es
pacio.—Angulos y triángoioa. — 
PoUgonos regalares é irregulares. 
—Problemas relatives á la linea 
recta y oírcuiAt.— Me dición de su- 
perflehB p'auae regatares é irre
gulares con las espreeiones forma, 
lares de las primeras — Medición 
de las superdeies y volúmenes de 
los cuerpos regulares y sua tapra- 
«íopes firmularsí.—□aaarPoUo de 
ha sapcrficiei da los Cuerpos regí- 
lares — TrsZido práctico de iaa 
enrhaa de 2.’ grade,—OubioHcitm 
de volúmenes. — Medición de an- 
perfleiea y volúmenes ir/egatareg.

Dibijo.—Sacar dal sdiide una 
pitia cualquiera de las que se coos 
tfayea 00 el taller —Trazado de 
údi beerqahata eosiqaíers que

haya da fcj^rsc d c>m*n*r3c en el 
teller fe montages y obras de pa
lastro.

1 práctica de taUeraB. —Coodi- 
j eiouca que debía reun ir loa hierros 
j dísfiesJoa à la coostraccicn do re- 
{ maches- —Trazado 7 cenatraodoa 
! práctica de loa raraschea, prep*- 

r>Ddo y eonstruycnilo losúHles ne- 
j cetarios par» su fabrica cion. Ea- 
; aambîadu^cK per medio de una ó 
1 mag filas de remaebes.—Colcca- 
■ cion deles remaches y rema hido 
) deles calderas da vapor. Cons- 
1 troocioü de útiles y herramientas 
' de calderería.—Genooimionto y 
I maceje de las máquina» de punzar, 
: cortíir, encor bar y diblar chepa.— 
1 Conoc'miento y manejo da! horno 
i darmiente.— Desarrollos de las 
1 chapas, erdocaciou de los reoiaches 
■ y constraaciou práctica de la obra 

qne se proponga, haciandu loa tra
zados neceaarios para sa ejecueien.

1’ —Forraaeica del presupuosto de 
i la obra que se proponga, aprecian- 
i doel tiempo que ee invertirá en su 

ejeencicn,— Keglamento francés 
para la râcepeiou de las calderas

1 de vapor y modiSeaciona» iotrodu- 
' cidai eu el mismo.

Mairid 30 de Abril de 1877,

Núm. 3181.
PROGRAMA 

para loei exámenes de ingreso en 
la Academia especial de Ingenieros 

de! Ejaroito.

PIIOGRAMA
para admisión de alumacs en ai 

curso preparatorio.

GBOMKTRÍA PLANA.
1, Nociones prsliiainareii.
Objeto de la geoaieMa.—Da- 

terminaoioa de la línea recia y del 
P'ano.—Orfloieioa do la citcunfa- 
rancia y reotis qua se oonsideran 
ea el círculo.

2, Da 3a línea recta.
Medir una recta dada. —Hallar 

la coman medida de dos rectas.— 
Valuar su relacíop Riendo ooomea- 
Burab'es é incoamnasurables.

3. De las perpendíoularas y 
oblicuas,

Defluicion del áogulo.—Mag
nitud, —UrM iioiones.de la perpén- 
dlcolar á naa recta,—Angulo r8c- 
to,—Lev sotar y bíjer perpeádicu- 
larcs- - -f Obi ícuas-.—Corn paraoion 
con la pefpendinular.— ásgulps 
agadog y obtusos/

4. Teoría de las paPaleías.
i 5, Propiedades ganérâlés de la 

oirou afar encía.
Dofi nicion es.—Daterai i ilación 

de la eircuoferancia.—Porpeadicu- 
lares bajadas ó las cuerdas —Se- 
caotes y targsaíes.—PropLuiadea 
de astas lineas.—Da los arcos sub- 
téndidoa por cuerdas -—Cuerdas 
iggal ó d£«ígQ&im$Dt$ dUt^pUf dél

c«n tro,—Círcunfereneisa secantes 
y taugtiotea. —’Condicianei de con
tacto ó de i; '.er»-)ccioQ de las eir- 
cunferenoiaia.

6. De ti medida di loa áu- 
gO '08.

Ral ación entre loa ángutoa en 
el centro 7 zas «reos. -Medids. del 
ánifulo —Division d^i 1» cirouafe- 
touda ea grados.—hedida de los 
ángulos cayo ▼értice no se halla 
en el centro.

7, ProblemaTi aobra h Unea 
recti y la dreoafereccia.

8. De’05 triíuguloa.
Sania 4« loa ánguloa.—Rela- 

eion entre los ángulos y lea lad^g 
de ua triángulo.—Igualdad de 
triángatoa,

9. De toa ouRdrílálfiros.
Prepisdndes de lo* paralelógra- 

mos.—Rambo.-ftectánguto y ^cua- 
drado.—Gondioioniíe para que un 
cuadrilátero sea insoríbibta ó oir- 
cunscríbible á la oircaafereaoia.

10. De loa poUgonoa.
Suma da ana ánguloa ioUriores 

ó 6XíeEÍüP38.—Gondieiona* de igual 
de loa polígono,». —Número de con- 
dicionea que determioiaa un polí
gono,

11. Problemas aobra los polí- 
gonós, triángnlos y caadrUátefoe.

Definiciones,—Peopiedades de 
ha rectas cortadas por paralelas — 
Propiedades de los pantos de in- 
temcoion de un lado de un trián. 
guío con las bisectrioés de un án
gulo opuesto y un suplemento.— 
Triiogulns eqniáagnloa.—Propie
dades de las seca o tea que parten 
de 00 mismo punto,—De la tangen
te comparada con la secante.—Da 
las cnerdas que se cortan dentro 
del circulo.—Dal triángulo rectán 
guío. — Relación ealre tas longitu
des de los lados de un triángulo 
oblicuángulo.—Relación entre lo^ 
cuadrados de tos ledos da un trián
gulo cualquiera.—Relación entre 
las ioneitud^s de los lados de un 
euadrilátaro cualq uiera. —irtem de 
no cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejantea.
Exístsucia de tales figuras.—* 

Semejan zas de triángulos,—Cosdi 
oiones de semejanza de los polí
gonos.

ti. Problema sobra las líaeat 
proporciona'63 y lo,g polígonos se
mejantes,

16. Polígonos regulares.
Df doiciouQs. — Pueden íncribír- 

sfl y Circunscribirse á las oiroun- 
feraaniae. -Inscrito un polígono 
regular en un círoalo, circunscrl- 
bir otro de duplo número de lados, 
—Calcular un lado de! nuevo poií- 
gono en función del de aquel y dsl 
ráfido de la circncíererioia, — Ins
erito os polígono regalar, incribir 
otro de duplo número de lados.— 
Calcular su lado «n función de las 
niiw$^ Hnsas,—Dados los peri,- 

! metro» de dos polígonos'regala
res iasoritos ó ciroaü«eritoí, cilou* 
lar el perímetro da los polígoaoi 
inscritos ó circanerttoi de duplo 
número de lados.—lascripoiou del 
caadraf o v relación entra sa hilo y 
el rádio.—Idem del triángulo, pen
tágono, exágono, decágono y pen
tad'’cágono.

(6. Relación de ¡a oircunfa- 
reneía «1 fliámetro.

Rectifleacion de 1« ciroanfaraa- 
cia. —Soluclan aproximada.

17. Areas de las superficies 
pbi'as.

Relación entre las áreas de dos 
rectáagates.—Expresión dal área 
dei r«w’.áogulo,— idem dei chaira
do, pf.raieiógramo y triángulo.— 

, Area del íriárgulo ea fi icion de 
los trei lados-—Area del trapecio, 
poilgouos regoleres y polígoooz cua- 
lesquiera. - ilen del círcalo y sus 
partas,

18. Comparacioo de 6reai.
Relacioués entre las át eas cons- 

truidae sobre los lados de un trián- 
gaio rectángulo —Expreeioa del 
área de! cuadrado sobre la suma ó 
d ferencia de dos rectas. —Dsl rao- 
tángulo cocBtruldo sobre la suma ó 
diDreacia de dos rectas.

Relación de loa triángulos y po
lígonos, sectores, etc,, gamejantej,

19. Problemas sobre lasáreas.
SEGUNDO EJERCICIO,

Traducír correo ta man te el frsn- 
cé».

Dibujo natural, topográfico ó 
de paifiajo

TERCER EJERCICIO.
Historia Universal y pirticalar 

de España y Geografía. -El exi
men de las materias de este ejéroi- 
cio solo comprende à los aspirantes 
qae no presenten cartifioasion 4« 
haberlaa corrado y aprobado en 
estabinoimientos habiiitanos para 
darías.

Nata primara. Los autoras se- 
gnu 103 cuales aa ha redaotado el 
anterior programs seis:

Aritmética: Cirodde, Bourdon. 
—Algebra elemental: Cirolde,—, 
Geometría plana: Cirodde.

Nota segunda. Podrá ser ad
mitido en cuílqaiera de les tras 
primeros afina acadé aleo», tocio as
piraste que, reuaiemlo las ouadi- 
cíones précisas paie cl ingraío, ge 
examtao además, de tolas ,as ma
terias que ocustituyea loa años an- 
tedoPas á aquel ea qu quiera in
gresar, sajeUadose en’al acto dal 
exámea áua programas que rijan 
para dichos cardos, y debieado el 
aspirante alcanzar por lo méa >3 la 
nota de tíacuu.

Noca tareepa. Los as¿ñrauta» 
mílisercs promoverái «li ineisa- 
cioa antes del id da M^yj, no de- 

j bieodo ser curáadag par sag data» 
j las qua sc presjaten con posteriory 
1 dad à este dia» hi tam peco admits.
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dai por la JanU do profasorat la^ 
de lot pBÍs*D0« deapnai del 20 de 
J no 10.

Nota cuarta. BI dia 11 da Ja- 
sio y en presencia de los aspiran
tes admitidos & exAmen^se verifl- 
cari al sorteo que dehe determinar 
el órden según el enal han de ser 
(xaminadas, sin que deapues meda 
admitirsa ninguno que no hubiese 
sido sarteada.

Artícalos del Seglamenío que se 
refieren ai ingreso.

Art. 13. Tienen opeion à ingre- 
tar en la Academia de Ingenieros 
en clase da Alcunnos, los Oficiales 
é individúes de tropa det Ejército, 
Milicia y Armada, y lodos loa jó
venes que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admi
sión que previene este Reglamenta. 
Loa alumiOB recibirán en la Aca
demia de instmecion científica mi
litar ceccearia para ser Oficiales de 
ingenieros, dividiéudose en dos 
clases: loe qne pertenezcan al curso 
preparatorio y à los dos primeros 
afios, so denominarán Alumnos, y 
Aiféreocs Alumnos los qae cursen 
el tercero y cuarto.

ArU 24 El uniforme que unos 
y otros usarán será el signienle: 
pautaion de peño azul turquí, con 
doble fra aja encarnade; levita de 
pafio, también azul, con una fila de 
nueve botones, cuello abierto con 
castillos bordados, hombreras de 
color de piala, boeamaoga son bo
tón, carteras en loe faldones y bo
lones en sus t xti emidaócb; rÓs; ca
pote ruio; espada de ceñir, con vai
na ce cuero y empoñadera de metal 
blanco. Los botoots serán lo os de 
metal bUnco con cattiitos y corona 
rodeada de «mas de laurel y olivo, 
íieedo grandes loe del pecho y fal
dones, y pequeitos los demás.

Los Alumnos no llevarán divisa 
algún» da graduación mihtar: tus 
que estóa en posesión de grado ó 
empleo en loa arm&a generales, 
asarán ea la levi'.a la divisa res
pectiva, paro no en el ids, en el 
cual sólo les Atiéreces Ainmn« 
llevarán una trencilla de plata.

j

î

i

(So eoncluírá.)

,sM«i!üa8SiBagaaÉBWsa^

La concur recela no se ejerce 
F loo en los buenos productos. Las 
«Cápsulas de Alquitrán de Guyot,» 
Un eficaces para los resfrisdos, o«- 
tarroF, bronquitis, tíñia puímouar 
etc, han sido ei blanco de numero
sas imitaciones Mr Goyot no pue
de garantizar como legítimos «ico 
los frascos que llevan su firma im
presa en tres colores.

Depósito en a mayor parts de 
kl fát mactae 6

i
1

ANUNCIOS
GUIA DE APREMIOS 

por débito# do cnnlribncionefl, pro
pio», orbitrioz y póíitos.—Su pre
cio dos paitetíis.

i

i

EL ANGEL FE UNA, FaMILU, 
comédia dramática origin»! sn oq«- 
ro actoB y en verso.—Su precio 

dos poséis.».
TedoB loa nedidíw se dirigirán A 

D. José Feruande* y Martínez, ©fi
cial d« la Secretaría del Ayente- 
miauto da Madrid; y al hacerlos se 
la comnafiarán, además de en im 
pone, 50 üénlifüús de peseta de ex
ceso para que puedan certifioane 
os envió».

Tambien podrán adquiríree en 
as tapiiale# de casi tedas las pro
vincias de Espiña, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, ain 
anniento de los precio* señalados.

«Goia de la contribución de In
muebles,» cultivo y ganaderia- 
oon fonsularios etc., 3 pesetas.

■Guia práctica de la ooctribe- 
cion de industria y comercio.» Su 
uranio 1 D«a«ta.

1
1
3 
i

t»

i.l- 
î

ANUNCIO.

En su has te exlrajadioial que 
tendrá logar el día SO del corriente 
de tt A 12de su mañana, en la ca
ía súm, 2, calle Gondomar, de es
te capitel, se venden los quintos 
Dimbrsdoa Chiqaero y Mosto, per- 
teneoieniea A le dehesa de les Ge- 
lapagares, propio de la lestementa- 
ríe de le Exem». Sre. Marquesa 
viuda de ViHeverde. Dicho acto 
tendrá lugar bajo los tipos y con
diciones que que » perecerán del 
pliego que eriará de meaiflesto, 
siendo entre ellas le de admitir p o- 
petidonea A reserva de aprobarás 
ó no por los Ustamentarios de 
S. E., ente quienes y a pnaencia 
del Notario D. Manuel Barrando 
de berá celebrar se equella.

i

S

r

A los Seeretarios
DE 

iwobmieoto.

Mepartimiento y ^.a- 
trícuU.

Los pUegos-esUdos 
paTëi la Î«rma<iiüD de b 
Matrícula de gufebídio y 
Kepartumeatà por Ur* 
Hteiai, eoa ¿1 aumento 
tíd tanto por ciento pa
ra Mnniaspales y con ar- 
r-sglo '- los úUimos mo- 
d^i^í s^haiba de waU 
mi^ íBpmU 1 IU>i;erU

4í4 «BiaHo 4e Cor<ídbe * 
| 1/^frodos 18 y bíHi Fer 

naodo M.

ANUNCIO.

S

Traiadn práctico da Peu afinen ~ 
cis nartionlar.—Instrucción p»rfc 
61 ejercí oie det Protectoxado an la 
Bsoaficenoia particular da 30 de 
Piciambre de 1873, septade por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
nistario de la Gobomaoioa. Obra 
hoy mas neceraria por haber we 
unifarmedos los servicios de Eene 
fleonoia gsneral y uarMcular,

12 reales an Madrid y 13 en 
j previnoisa franco de porta. 

?

¡ Los pedidos se (U£^.1rán í baU- 
' breriaa de A. de San Martin, Puerta 
, del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla

za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, K; Alfonso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
8; ó Al autor, Tr esi» de Ia Farad# 
10, 8?, Madrid

Interesante.
Ea la librería del «Uiari» 

Córdoba» so encontrarán Us 
da
Ffi-

(

i

1

guientas obras de D. Eusebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Admiaistrs- 
cioa municipal» eon modelo y for- 
malarios para todos los actos y ser
vicio# A que son llamados Irw Alov- 
des, Aynntamienios, Sacreíarica, 
Juntas Íocaíí».« y maestrofi da Íos- 
troociott primaria, ¿a pcbljcfl por 
euadernoo de ^08 páginas ea 4,* I 
2 peseta# SO cénUmew,

Se ha repartido haste el 5,* 
cnaderap,

«Guíe da spremios? p^r débíM 
de coatfibueienes, propios, arbi
trio? y pósitos, 8 peeetap.

1

i

1

t

1
1

1

î

GUÍA DE LA CONTRlBÍjClGN 
de inmnebíes, cultivo y ganaden

Coaílene: bormalerics compléta 
do expedientes pare el nombra o 
miento de peritos repartidores; de 
excusas pare dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amíliara- 
mientos; de apéndices A los ntisinos; 
de repartos; de redamacionea de 
agravio por exceso de cupo señala
do A un Ayuntamiento; idem A un 
particular por ia Junta pericial; de 
reclamaoion dio un pueblo aulici lan
do rebaja de contribueiou por cala
midad pfibiiea eo la coíetha gene
ral del término; ídem de vario# 
contri buyentez por la misma cansa 
en sus heredades; demoetracionee 
arilmóticae da las operaciones que 
requieren todos los trabajes eein- 
dísticos de riqueza; resefis de la le- 
gisiacion vigente dm ramo, inoiosos 
lo# ariieniua 6/, V." y M* de la Ley 
de MI de Julio do taíS; ei novíeí» 
me coctráU celebrado entre oí Mí* 
ñUUiw d« Rácúipdá y si Bsúe^ da

Ï

I55fl!>afi&; l» Real Órden de 28 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de ebservaoiones, citaa y 
advertencias sobra todos toa expe
dientes insertes en la obra.—Su 
precio tres pe*et8»

ObhAb rÜiJÁ4ACAiJXi.& 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6? edición.)—Obra mmpleMsi- 
ma Dubticada en Junio de a<,tft aflo, 
y «dioionada coa dos «péndio?» da
dos A luz an virtud da la noviaim 
Instrucción áe^ 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesoíaa.

áá hi*» OeásieUMTius# x/fe 
lyu^tamientOa

Plieg*>íi eshKloff p^^ra 
!« formaeI«o del ainUb# 
miento y repariswioclos^ 
piNesu p aesíos, estachis 
corn píAraüv«s, ciwntas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las odeina» ojunicspales, 
8e halUn de venta en el 
despacho de ecte perio
dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

Gerüüeatcjioae» de 
eiceucíon del servi

cio Militar,
. Se haUnu de venta eo 

lu Imprenta del « Osario 
ds Gárdoba,! S, Faman» 
de 54 y lyeiFados INI:

GUÁVJHAt.ThUA 
áe la cantribuoiGn de 
industria y comere s.^ 
^n precio una peseta,

MikËriüÀMÏËNïÔ.
Deedo sao Juan próximo ve ar- 

rieudaa nos casas, situada is una ea 
la calleja del Nacimiento, oám. 4, 
en la lílbets, y la oirá en la afilie 
del Potro ó Lineros, uúm, 79; tra- 
tsnaoze de ehaa desde el dio en la 
Adminictraoion de ice señoiM Mar
queses úB Viana, establecida en 
la» casas principales nágL 2, Pla- 
rücia de bou Gómez üe esta ca- 
itat. 9—6

P ^H^OliaiaaWliaMW*,,—il—Wi^ilB-^lMBMBBBBMB, 
ANUNCIO.

Se venderán en subasta privada 
el dece de Mayo próximo a las does 
del dia, eu la (¡asa caile de iœ Leo
nes ïi6meiû 2, les quintos Mesto 
Cbiqnero y Maubuirach», de la de
hesa de 10# Gaiapagares, situada en 
los lôræiûos de las Viiias de Hinojo
sa y ValsequiHe, eu este provinoia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetAndose A las condi- 
Cioce» que ettaran pieseates.

El acto se venheara por ante lu 
periconas autcúzadas competente* 
mente al efeote.

«e9«-ÍS5A?.¿.SR?s«««!"‘*W5;W’*^ 
mpreuM, librem y litegr»íí» '’♦!

SUB» 5« eWO»*,
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